
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 726 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2021-00083-00 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE:   CONSUELO AMPARO PINILLA GUEVARA 
EJECUTADA:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO:    Requerimiento a parte demandante  
 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito radicado por correo electrónico el 14 de junio de 2022, el apoderado de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo 
cual aportó copia del Auto No. ADP 002449 del 31 de mayo 2022 (archivos 
“26RemiteSolicitudTerminacionPago” y “27ResolucionPago” del expediente digital). 
 
Escrutadas las probanzas aportadas, antes de resolver sobre la solicitud de terminación del 
proceso ejecutivo, es menester dar traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie 
con respecto a la satisfacción del crédito reconocido a su favor, por lo que se requiere al 
apoderado de la señora Consuelo Amparo Pinilla Guevara para que en el término de tres 
(3) días, contado a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, informe 
acerca de la cancelación total de la acreencia perseguida por su prohijada, al cabo de lo 
cual se ingresará el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
180-1 y 201 del C.P.A.C.A.; estado que podrá ser consultado en el portal de internet de la 
Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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